
(Procuraluría Qencraf [e fa Nación
S e c re taría n [minist ratfui a

PGN

Por la cual se declaran desiertos los renglones 1,2, 3 y 4 de la Licitación Pública
No. 2022-0-35-o-99-LP-028213, para el "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 4
PLANTAS ELÉCTRICAS DE EMERGENCIA Y EQUIPO DE TRANSFEREÑCIA

RESOLUCIÓN DE DECLARATORIA DE DESIERTO
Resolución No. SADS-DL-}17-2022 del 05 de abrilde2022

El Secretario Administrativo, en ejercicio de sus facultades dele§ádas,
u:r

CONSIDERANDO:

Que mediante aviso de convocatoria publicado en el Sistema Electrónico -de

Contrataciones Públicas "PanamaCompra" el día 23 de febrero de 2022 se hizo el
llamado a los interesados en participar como proponentes, para el Acto Público No.

2022-O-35-0-99-LP-028213, cumpliéndose con lo establecido en el Texto Unico de
la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020 y las normas reglamentar¡as.

Que el día 10 de marzo de 2O22, fueron recibidas por parte de esta Entidad las
propuestas para dicho acto público, detalladas en el siguiente cuadro:

PROPUESTAS RECIBIDAS:

Que posteriormente las propuestas presentadas en el Acto Público fueron remitidas
a la Comisión Verificadora, con el propósito que las mismas fueran verificadas
conforme a lo establecido en el pliego de cargos.

Que la Comisión verificadora, luego de em¡t¡r su lnforme de Comisión, recomendó
declarar desierto los renglones 1 , 2, 3 y 4, toda vez que las propuestas verificadas
no cumplen con los requ¡s¡tos establecidos en el pliego de cargos, tal como se indica
en dicho informe.

Que por todas las considerac¡ones descritas previamente y sumado al hecho que a
la fecha no se han presentado acciones de reclamo ante la Dirección General de
Contratac¡ones Públ¡cas, el Secretario Administrativo debidamente facultado por la
Resolución N" SADS-DL-028-2021 de 28 de abril de 2021, en ejercicio de sus
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facultades delegadas y teniendo como referencia lo recomendado en el informe de
la Comisión Verificadora,

RESUELVE

PRIMERO: Declarar Desierto los renglones 1 , 2, 3 y 4 del acto público No. 2022-0-
35-0-99-LP-028213, toda vez que ninguna de las propuestas cumple con los
requisitos y las exigencias del pliego de cargos.

SEGUNDO: Ordenar que se realice la publicaoón de la presente resolución en el
Sistema Electrónico de Conkataciones Públicas "PanamaCompra", para su debida
notificación, por el término de dos (2) días hábiles.

TERCERO: Advertir que, contra la presente resolución, podrá interponerse el
Recurso de lmpugnación ante el Tribunal Administrativo de Contrataciones
Públicas, dentro de los cinco (5) días hábiles contados a partir de su notificación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Numeral 2 del artículo 72 del Texto Único de la Ley
22de20O6, ordenado por la Ley 153 de 2020.
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